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EL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DEL
INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA)

CERTIFICA

Con base a la información que obra en los archivos y en el sistema de contratación de la entidad, que el (la)
contratista Cristian Felipe Niño Ramirez, identificado(a) con C.C. 1.065.871.746, celebró con el Instituto
Colombiano Agropecuario (ICA), NIT. 899999069-7, el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y
de apoyo a la gestión 1158-2024, con las siguientes caracteristicas:

OBJETO: Prestar servicios profesionales para apoyar las actividades de protección animal en
la Unidad de epidemiología regional de Cesar.

VALOR TOTAL
ESTIMADO DEL
CONTRATO:

CUARENTA Y OCHO MILLONES CIENTO SETENTA Y OCHO MIL PESOS
($48.178.000).

FORMA DE PAGO:
CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($4.420.000), mes
vencido, con corte al día 30 de cada mes y/o proporcional a los servicios prestados.

FECHA DE INICIO: 2024-02-05.
FECHA DE
TERMINACIÓN: 2024-12-27.

ESTADO DEL
CONTRATO: Terminado

OBLIGACIONES: 1) Apoyar las actividades derivadas del desarrollo de los programas sanitarios a cargo de
la Subgerencia de Protección Animal designadas por el Supervisor del contrato. Estas actividades
comprenden entre otras: la atención de notificaciones a enfermedades de control oficial o exóticas, toma de
muestras de vigilancia activa y pasiva, estudios epidemiológicos complementarios, control de focos,
vacunación contra las EEV, certificación de predios libres, saneamiento de predios, seguimiento a la
vacunación de acuerdo con los ciclos programados, vigilancia a concentraciones de animales - plantas de
beneficio - procesamiento de leche, control a la movilización, formalización de sensores, levantamiento de
censos e infraestructura pecuaria, entre otras actividades a cargo de esta Subgerencia relacionadas con el
objeto el contrato, de acuerdo con lo establecido en el plan de acción del ICA, plan operativo y los
procedimientos y normas vigentes que regulan la materia., 2) Brindar atención de las solicitudes de registro
de establecimientos que comercializan insumos veterinarios, la ejecución de visitas de Inspección, Vigilancia
y Control - IVC a establecimientos registrados que comercializan insumos veterinarios y en la toma de
muestras de medicamentos veterinarios y alimentos para animales, de acuerdo con lo establecido en el plan
de acción, plan operativo y los procedimientos y normas vigentes., 3) Apoyar en la atención de las
solicitudes relacionadas con el trámite de la Autorización Sanitaria y de Inocuidad-ASI, y de Certificación en
Buenas Prácticas Ganaderas-BPG y la ejecución de los planes de muestreo de residuos de medicamentos
veterinarios y otras sustancias, del plan de resistencia a antimicrobianos, de acuerdo con lo establecido en
el plan de acción, plan operativo y los procedimientos y normas vigentes., 4) Apoyar en las actividades de
educomunicación de acuerdo con la programación acordada previamente con el supervisor del contrato., 5)
Cuando sea designado por el supervisor del contrato, participar en reuniones internas o externas y en los
entrenamientos de actualización que sea convocado, relacionados con el objeto contractual., 6) Cuando le
sea designado por el supervisor del contrato, apoyar los operativos de emergencia sanitaria, de acuerdo con
los procedimientos y normas vigentes., 7) Presentar los informes requeridos por el supervisor del contrato,
de acuerdo con la periodicidad acordada previamente.
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Nota: Conforme a lo dispuesto por la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, el mencionado contrato
no genera relación laboral alguna entre el (la) Contratista y el Instituto Colombiano Agropecuario ICA.

Se expide la presente certificación a petición del interesado a través de la pagina web del Instituto
Colombiano Agropecuario (ICA), sin que requiera la firma. Los dato contenidos en la presente certificación
podrán ser verificados a través de la pagina web https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica  con el
código 1736263109. La presente certificación carece de validez si los datos verificados a través de la página
web no coinciden con los aquí contenidos.

Bogotá, D.C.,07 de Enero de 2025.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica
http://www.tcpdf.org
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EL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DEL
INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA)

CERTIFICA

Con base a la información que obra en los archivos y en el sistema de contratación de la entidad, que el (la)
contratista Cristian Felipe NiÑo Ramirez, identificado(a) con C.C. 1.065.871.746, celebró con el Instituto
Colombiano Agropecuario (ICA), NIT. 899999069-7, el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y
de apoyo a la gestión 2599-2023, con las siguientes caracteristicas:

OBJETO: Prestar servicios profesionales para apoyar la ejecución de actividades de
protección animal en la Seccional Cesar.

VALOR TOTAL
ESTIMADO DEL
CONTRATO:

VEINTICUATRO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL PESOS
($24.830.000).

FORMA DE PAGO: TRES MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS ($3.900.000), mes vencido, con
corte al día 30 de cada mes y/o proporcional a los servicios prestados.

FECHA DE INICIO: 2023-07-13.
FECHA DE
TERMINACIÓN: 2023-12-29.

ESTADO DEL
CONTRATO: Terminado

OBLIGACIONES: 1) Apoyar las actividades derivadas del desarrollo de los programas sanitarios a cargo de
la Subgerencia de Protección Animal designadas por el Supervisor del contrato. Estas actividades
comprenden entre otras: la atención de notificaciones a enfermedades de control oficial o exóticas, toma de
muestras de vigilancia activa y pasiva, estudios epidemiológicos complementarios, control de focos,
vacunación contra las EEV, certificación de predios libres, saneamiento de predios, seguimiento a la
vacunación de acuerdo con los ciclos programados, vigilancia a concentraciones de animales - plantas de
beneficio - procesamiento de leche, control a la movilización, formalización de sensores, levantamiento de
censos e infraestructura pecuaria, entre otras actividades a cargo de esta Subgerencia relacionadas con el
objeto el contrato, de acuerdo con lo establecido en el plan de acción del ICA, plan operativo y los
procedimientos y normas vigentes que regulan la materia., 2) Brindar atención de las solicitudes de registro
de establecimientos que comercializan insumos veterinarios, la ejecución de visitas de Inspección, Vigilancia
y Control - IVC a establecimientos registrados que comercializan insumos veterinarios y en la toma de
muestras de medicamentos veterinarios y alimentos para animales, de acuerdo con lo establecido en el plan
de acción, plan operativo y los procedimientos y normas vigentes., 3) Apoyar en la atención de las
solicitudes relacionadas con el trámite de la Autorización Sanitaria y de Inocuidad-ASI, y de Certificación en
Buenas Prácticas Ganaderas-BPG y la ejecución de los planes de muestreo de residuos de medicamentos
veterinarios y otras sustancias, del plan de resistencia a antimicrobianos, de acuerdo con lo establecido en
el plan de acción, plan operativo y los procedimientos y normas vigentes., 4) Apoyar en las actividades de
educomunicación de acuerdo con la programación cordada previamente con el supervisor del contrato., 5)
Cuando sea designado por el supervisor del contrato, participar en reuniones internas o externas y en los
entrenamientos de actualización que sea convocado, relacionados con el objeto contractual., 6) Cuando le
sea designado por el supervisor del contrato, apoyar los operativos de emergencia sanitaria, de acuerdo con
los procedimientos y normas vigentes., 7) Presentar los informes requeridos por el supervisor del contrato,
de acuerdo con la periodicidad acordada previamente.

Nota: Conforme a lo dispuesto por la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, el mencionado contrato
no genera relación laboral alguna entre el (la) Contratista y el Instituto Colombiano Agropecuario ICA.

Se expide la presente certificación a petición del interesado a través de la pagina web del Instituto
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Colombiano Agropecuario (ICA), sin que requiera la firma. Los dato contenidos en la presente certificación
podrán ser verificados a través de la pagina web https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica  con el
código 1704299222. La presente certificación carece de validez si los datos verificados a través de la página
web no coinciden con los aquí contenidos.

Bogotá, D.C.,03 de Enero de 2024.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica
http://www.tcpdf.org
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EL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DEL
INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA)

CERTIFICA

Con base a la información que obra en los archivos y en el sistema de contratación de la entidad, que el (la)
contratista Cristian Felipe NiÑo Ramirez, identificado(a) con C.C. 1.065.871.746, celebró con el Instituto
Colombiano Agropecuario (ICA), NIT. 899999069-7, el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y
de apoyo a la gestión 1445-2023, con las siguientes caracteristicas:

OBJETO:
Prestar servicios profesionales como Médico Veterinario para apoyar las actividades
de protección animal en la Unidad de epidemiología regional de Cesar.

VALOR TOTAL
ESTIMADO DEL
CONTRATO:

TRECE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS ($13.576.000).

FORMA DE PAGO:
TRES MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS
($3.394.000), mes vencido, con corte al día 30 de cada mes y/o proporcional a los
servicios prestados.

FECHA DE INICIO: 2023-02-28.
FECHA DE
TERMINACIÓN: 2023-06-05.

ESTADO DEL
CONTRATO: Terminado

OBLIGACIONES :  1) Apoyar en la recopilación, procesamiento, validación y análisis de la información
epidemiológica regional relacionada en los procedimientos vigentes. , 2) Actualizar índices epidemiológicos
de las enfermedades animales de control oficial con sus respectivos soportes, caracterizando la patología
animal regional en forma continua y permanente. , 3) Suministrar información sobre la presencia de
enfermedades de declaración obligatoria en la jurisdicción a los diferentes niveles del sistema, usuarios y
beneficiarios. , 4) Apoyar en la formalización de los sensores epidemiológicos para el desarrollo de la
vigilancia epidemiológica regional. , 5) Apoyar en los estudios e investigaciones epidemiológicas
complementarias que se lleven a cabo por sospechas de enfermedad de control oficial que se requieran. , 6)
Actualizar y validar las bases de datos de los archivos VESI, AGUDAS, CRÓNICAS, ABEJAS, ACUÍCOLA,
AVES, PORCI, MOV, SEAL, OTRA, SENSORES, INFRAESTRUCTURA, CENSOS. , 7) Apoyar en la
supervisión de las actividades para el mantenimiento de las zonas libres. , 8) Apoyar en actividades de
divulgación sanitaria y de procedimientos e instructivos internos a los profesionales y personal de apoyo en
las acciones de vigilancia, control y sistema de información epidemiológica.

Nota: Conforme a lo dispuesto por la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, el mencionado contrato
no genera relación laboral alguna entre el (la) Contratista y el Instituto Colombiano Agropecuario ICA.

Se expide la presente certificación a petición del interesado a través de la pagina web del Instituto
Colombiano Agropecuario (ICA), sin que requiera la firma. Los dato contenidos en la presente certificación
podrán ser verificados a través de la pagina web https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica  con el
código 1702412856. La presente certificación carece de validez si los datos verificados a través de la página
web no coinciden con los aquí contenidos.

Bogotá, D.C.,03 de Enero de 2024.

https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica
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EL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DEL
INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA)

CERTIFICA

Con base a la información que obra en los archivos y en el sistema de contratación de la entidad, que el (la)
contratista CRISTIAN FELIPE NIÑO RAMIREZ, identificado(a) con C.C. 1.065.871.746, celebró con el
Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), NIT. 899999069-7, el Contrato de Prestación de Servicios
Profesionales y de apoyo a la gestión 3224-2020, con las siguientes caracteristicas:

OBJETO: Prestación de servicios profesionales para apoyar la ejecución de actividades de
protección animal en la Gerencia Seccional Asignada.

VALOR TOTAL
ESTIMADO DEL
CONTRATO:

OCHENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL
DOSCIENTOS PESOS ($82.474.200).

FORMA DE PAGO:
TRES MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS
($3.394.000), mes vencido, con corte al día 30 de cada mes y/o proporcional a los
servicios prestados.

FECHA DE INICIO: 2021-01-04.
FECHA DE
TERMINACIÓN: 2022-12-28.

ESTADO DEL
CONTRATO: Terminado

OBLIGACIONES :  1) Apoyar la revisión y verificación de la información correspondiente de Registro
Sanitario de Predio Pecuario - RSPP e Inscripción de Predio Pecuario - ISPP, de Movilización Animal, y
realizar control de eventos de concentraciones de animales y otras de acuerdo con el plan de acción
seccional, 2) Apoyar en el procesamiento, validación y análisis de la información epidemiológica regional,
presentar las recomendaciones en cuanto a las medidas de prevención, control y erradicación regional de
las enfermedades y cuando sea el caso de emergencias sanitarias de acuerdo con los procedimientos y
normas vigentes, 3) Apoyar en la atención de las notificaciones de las enfermedades de control oficial,
orientar y ejecutar las medidas a ser implementadas en caso de un caso o foco de enfermedad; atender los
operativos de emergencia sanitaria que le sean asignados por el supervisor del contrato y formalizar
sensores epidemiológicos para el desarrollo de la vigilancia epidemiológica regional, 4) Apoyar en la
atención de solicitudes de registro de establecimientos que comercializan insumos veterinarios, la ejecución
de visitas de seguimiento y de Inspección, Vigilancia y Control - IVC a establecimientos registrados que
comercializan insumos veterinarios y la toma de muestras de medicamentos y alimentos para animales, 5)
Apoyar las actividades relacionadas con el trámite de la Autorización Sanitaria y de Inocuidad-ASI y de
Certificación en Buenas Prácticas Ganaderas-BPG y la ejecución de los planes de muestreo de residuos de
medicamentos veterinarios y otras sustancias, así como del plan de resistencia a antimicrobianos, 6) Apoyar
las actividades de educación y comunicación de acuerdo con las directrices que emita la Subgerencia de
Protección Animal, cuando le sea designado y participar en las reuniones convocadas por el ICA, 7) Apoyar
otras actividades asignadas por el supervisor del contrato, relacionadas con el objeto contractual.

Nota: Conforme a lo dispuesto por la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, el mencionado contrato
no genera relación laboral alguna entre el (la) Contratista y el Instituto Colombiano Agropecuario ICA.

Se expide la presente certificación a petición del interesado a través de la pagina web del Instituto
Colombiano Agropecuario (ICA), sin que requiera la firma. Los dato contenidos en la presente certificación
podrán ser verificados a través de la pagina web https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica  con el
código 1670959120. La presente certificación carece de validez si los datos verificados a través de la página

https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica
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web no coinciden con los aquí contenidos.

Bogotá, D.C.,14 de Junio de 2023.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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EL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DEL
INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA)

CERTIFICA

Con base a la información que obra en los archivos y en el sistema de contratación de la entidad, que el (la)
contratista CRISTIAN FELIPE NIÑO RAMIREZ, identificado(a) con C.C. 1.065.871.746, celebró con el
Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), NIT. 899999069-7, el Contrato de Prestación de Servicios
Profesionales y de apoyo a la gestión 1746-2020, con las siguientes caracteristicas:

OBJETO: Prestación de servicios profesionales para apoyar las actividades a cargo de la
Gerencia Seccional donde sea asignado.

VALOR TOTAL
ESTIMADO DEL
CONTRATO:

TREINTA Y TRES MILLONES CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS
TREINTA Y TRES PESOS ($33.179.733).

FORMA DE PAGO:
TRES MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS ($3.296.000),
mes vencido, con corte al día 30 de cada mes y/o proporcional a los servicios
prestados.

FECHA DE INICIO: 2020-03-04.
FECHA DE
TERMINACIÓN: 2020-12-18.

ESTADO DEL
CONTRATO: Terminado

OBLIGACIONES: 1) Apoyar en la atención de solicitudes de registro de establecimientos que comercializan
insumos veterinarios de acuerdo con la normatividad y procedimientos vigentes., 2) Apoyar en la ejecución
de visitas de seguimiento y de Inspección, Vigilancia y Control-IVC a establecimientos registrados que
comercializan insumos veterinarios., 3) Apoyar en la ejecución del plan de muestreo de medicamentos
veterinarios y alimentos para animales de acuerdo con las directrices que emita la Dirección Técnica de
Inocuidad e Insumos Veterinarios., 4) Apoyar las actividades relacionadas con el trámite de la Autorización
Sanitaria y de Inocuidad-ASI, de acuerdo con la normatividad y procedimientos vigentes., 5) Apoyar las
actividades relacionadas con la Certificación en Buenas Prácticas Ganaderas-BPG de acuerdo con la
normatividad y procedimientos vigentes. , 6) Apoyar en la ejecución de las actividades del plan subsectorial
de residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias, así como del plan de resistencia a
antimicrobianos, de acuerdo con las directrices de la Dirección Técnica de Inocuidad e Insumos
Veterinarios., 7) Apoyar las actividades de socialización de normas y comunicación del riesgo en insumos
veterinarios e inocuidad en la producción primaria., 8) Diligenciar los formatos establecidos para las
actividades ejecutadas y presentar los informes solicitados por el supervisor del contrato o por la Dirección
técnica de Inocuidad e insumos Veterinarios., 9) Las demás que le asigne el supervisor del contrato que se
relacionen con el objeto del mismo.

Nota: Conforme a lo dispuesto por la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, el mencionado contrato
no genera relación laboral alguna entre el (la) Contratista y el Instituto Colombiano Agropecuario ICA.

Se expide la presente certificación a petición del interesado a través de la pagina web del Instituto
Colombiano Agropecuario (ICA), sin que requiera la firma. Los dato contenidos en la presente certificación
podrán ser verificados a través de la pagina web https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica  con el
código 1609966883. La presente certificación carece de validez si los datos verificados a través de la página
web no coinciden con los aquí contenidos.

Bogotá, D.C.,06 de Octubre de 2021.

https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica
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EL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DEL
INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA)

CERTIFICA

Con base a la información que obra en los archivos y en el sistema de contratación de la entidad, que el (la)
contratista Cristian Felipe NiÑo Ramirez, identificado(a) con C.C. 1.065.871.746, celebró con el Instituto
Colombiano Agropecuario (ICA), NIT. 899999069-7, el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y
de apoyo a la gestión 3174-2019, con las siguientes caracteristicas:

OBJETO: Prestación de servicios profesionales como apoyo al epidemiólogo regional en los
departamentos de La Guajira, Cesar y Sur del departamento del Bolívar

VALOR TOTAL
ESTIMADO DEL
CONTRATO:

DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($18.880.000).

FORMA DE PAGO: TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($3.200.000), mes vencido, con corte
al día 30 de cada mes y/o proporcional a los servicios prestados.

FECHA DE INICIO: 2019-07-15.
FECHA DE
TERMINACIÓN: 2019-12-30.

ESTADO DEL
CONTRATO: Terminado

OBLIGACIONES: 1) Apoyar a en el procesamiento, validación y análisis de la información epidemiológica
regional y presentar las recomendaciones que considere pertinente en cuanto a las medidas de prevención,
control y erradicación regional de las enfermedades y de emergencias sanitarias de acuerdo con los
procedimientos y normas vigentes. , 2) Apoyar al profesional Epidemiólogo Regional en la actualización de
índices epidemiológicos de las enfermedades animales de control oficial caracterizando la patología animal
regional en forma continua y permanente, de la infraestructura pecuaria regional básica y en la atención
oportuna de las notificaciones recibidas por sospechas de enfermedades de control oficial. , , 3) Apoyar al
profesional Epidemiólogo Regional en la formalización de los sensores epidemiológicos para el desarrollo de
la vigilancia epidemiológica regional, 4) Apoyar al profesional Epidemiólogo Regional en la elaboración de
los estudios e investigaciones epidemiológicas complementarias que se lleven a cabo por sospechas de
enfermedad vesicular y apoyar a los responsables seccionales de programa, en las investigaciones
epidemiológicas de otras enfermedades de control oficial que se requieran, 5) Apoyar en la actualización y
validación de las bases de datos de los archivos VESI, CREA, AVES, PORCI, MOV, SEAL, OTRA,
SENSORES, INFRAESTRUCTURA, CENSOS y en la caracterización de los sistemas de producción de las
especies susceptibles al riesgo de enfermedades animales de control oficial. , 6) Apoyar en actividades de
divulgación sanitaria y de procedimientos internos a los funcionarios o contratistas en las acciones de
vigilancia, control y sistema de información epidemiológica. , 7) Apoyar en otras actividades asignadas por el
supervisor del contrato relacionadas con el objeto contractual.

Nota: Conforme a lo dispuesto por la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, el mencionado contrato
no genera relación laboral alguna entre el (la) Contratista y el Instituto Colombiano Agropecuario ICA.

Se expide la presente certificación a petición del interesado a través de la pagina web del Instituto
Colombiano Agropecuario (ICA), sin que requiera la firma. Los dato contenidos en la presente certificación
podrán ser verificados a través de la pagina web https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica  con el
código 1576008355. La presente certificación carece de validez si los datos verificados a través de la página
web no coinciden con los aquí contenidos.

Bogotá, D.C.,06 de Octubre de 2021.

https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica
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República De Colombia 

Departamento Del Cesar 

Ministerio De Educación Nacional 

COLEGIO PARA LA REINTEGRACIÓN 
INTELECTUAL DEL ORIENTE 

“CORPORIENTE” 
Resolución de aprobación 001096 del 10 marzo 2016 

DANE 320011023813 
NIT. 18919592-1 

EL SUSCRITO RECTOR DEL COLEGIO PARA LA REINTEGRACIÓN 

INTELECTUAL DEL ORIENTE 

“CORPORIENTE” 

C E R T I F I C A: 

Que: Cristian Felipe Niño Ramírez; identificado con cédula de ciudadanía 
número 1.065.871.746 expedida en Aguachica-Cesar. 

Laboró en esta institución Educativa bajo la modalidad de contrato, desde el 11 de febrero 
del año 2013 hasta el 15 de diciembre del año 2014. Desempeñando el cargo como: 
Docente en el área de Química. 
Caracterizado por su seriedad, honestidad y responsabilidad en el cumplimiento de sus 
funciones. 
Durante su permanencia en la institución, cumplió con las siguientes funciones: 
1. Planificar, preparar y desarrollar clases de Química de acuerdo con el plan de estudios 
institucional. 
2. Diseñar, aplicar y evaluar actividades teóricas y prácticas de laboratorio. 
3. Orientar procesos de investigación escolar y proyectos científicos. 
4. Elaborar y evaluar material pedagógico. 
5. Realizar seguimiento académico y comportamental de los estudiantes. 
6. Participar en reuniones de área y comités académicos. 

7. Supervisar normas de bioseguridad y manejo de laboratorio. 
8. Apoyar actividades extracurriculares institucionales. 

9. Mantener comunicación asertiva con la comunidad educativa. 
10. Cumplir con funciones asignadas por la rectoría. 

 
Esta constancia se expide a solicitud del interesado. 

 
Para mayor constancia se firma a los (19) días del mes de diciembre de 2014. 

 

 
Eduar A. Molina Caviedes 
C.C. 18.919.592 Aguachica 
RECTOR 

Calle 5 No. 24 – 46 Celular 315 811 4040 Aguachica-Cesar 



 


